
20  de  mayo  2014  Boletín Oficial de la Junta de Andalucía  Núm. 95  página 211

5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de eCONOmíA, INNOvACIóN, CIeNCIA y empleO

Anuncio de 28 de abril de 2014, de la Delegación Territorial de Economía, innovación, ciencia 
y Empleo en Sevilla, referente a la notificación de un acto administrativo de caducidad y archivo de 
expediente en materia de subvenciones en PRL.

De acuerdo con lo establecido en el art. 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
y del Procedimiento Administrativo común, se procede mediante este acto a notificar el expediente que a 
continuación se cita, relativo a la orden de 18 de abril de 2008 por la que se regula y convoca la concesión de 
ayudas económicas a las microempresas, pequeñas y medianas empresas (PYME) del sector de la construcción 
que realicen proyectos e inversiones en materia de Prevención de Riesgos Laborales, dado que la notificación 
personal realizada en el domicilio que venía reflejado en la solicitud de ayuda (último conocido), ha resultado por 
dos veces infructuosa:

notificación de caducidad y archivo, firmado por la Delegada Territorial de Economía, innovación, ciencia 
y Empleo en Sevilla, se encuentra a disposición del interesado en dicho centro, sito en c/ carabela La niña, 16,  
c.P. 41007 Sevilla.

Expediente: SE/EMc/072/2008.
Titular: Promociones y construcciones Ramón Benavides, S.L.
Proyecto: Adquisición de maquinaria y equipos necesarios para la realización de actividades preventivas.

Sevilla, 28 de abril de 2014.- La Delegada, Aurora cosano Prieto.
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